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DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICÍAI 

Luego qu« loa Srea. Alcaldes y Secretarios fecibnn 
los nuiueroa del BOLSTÍW (jüe correspondan al éis-
trito, dispondrán que te fije un ejfniplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán d&coneervar los BOLI-
TIKBS coleccionados ordenadamente para su enr.ua-
demeeién, que deberá Yerificarsg cada año. 

Se PWUCh LOS L B M S , MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Impremía de la Diputación proTinci»!, á cuatro 
pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre y 

3uince pesetas al año, pagadas al solicitarla suscripción. Los pagos 
e fuera de la c&pital se barán per libranza del Giro mutuo, admi

tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, 7 únicamente 
por la írnecii» 4e pésela que resulta. Las suscripciones atrasadas 
se cobran con aumento proporcional. 

Múnieros sueltos veintieirco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; animismo cualquier anuncio cea-
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas: lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada linea 
dé inserción. 

PÁRTEOFICIÁL 
Presideneia del Consejo de Ministros 

. SS. MM. el REY y su 
Augusta Madre y Real 
Familia (Q. D. G . ) epnti-
núan en esta Corte sin 
novedad en su importan
te salud. 

(Gaceta del día 25 de Diciemb») 

GOBIERNO DK PKOVIXCIA ... . 

DON IAUREAN0 M I R A Z A Z A B A L . 
GOBBH.NADOS Civi l BE ESTA. PBO-

.. TIKÓIA. • ' ' .'" V"'-
Hago ssbor: Qae por D.-Inoceo-

cio Guazikz Fernández., cotno lPre-, 
Bidebfe de 1- Comisión do la'Juata 
de R>'(james del pueblo de Villdrejo 
de Oibigo, se ha prcsesitado en es 
te Gobierno uoa solicitud pidiendo 
la coucesióü de 8o litros de agua por 
segundo, toenaúos de la presa lituln-
da (le lus-íUngaoof,» que parte del 
térmico ibunioipal de Hospital deOr -
bigo, con destino al riego de unas 
570 hectáreas de^terrenó, cu fincas 
particulares pertoüecieatH.s al pue
blo del d i ¡do Viliurejo de Orbigo, 
acompañando el oportuno proyecto 
compuesto do Memoria planosy Pte-
supocsto, que so h'jila de manifiesto 
en la Jtfitura de Obras públicas de 
esta proviocin por término de treiü-
tadíaü viart. que ios queae creao per
judicados bagan las reclamaciones 
oportunas. 

León 21 de Diciembre do 1904. 
l i . de Irazazabal 

ASOCIACIÓN GENERAL 
DB QÁMDBSaS DBL REINO 

Por el.Ministerio de Agricultura 
se ha dictado,con fecha 16 de Octu

bre último, la Real orden eiguieo te: 
(Vista la comuniceclón de V. E. 

fecha H de Agosto paeado, en la que 
se manifiesta i este Ministerio que 
eo lasvr'aspecuariasde Jumilla(Mur-
cia) y Alcora (ValíDcic) etóten.res-
peétiVameota, plantas espontápeas 
de esparto y algarrobos, y de cuyos 
productos se Tienen aprovechando 
rematantes de esparta de montes 
Teciuales y los Ayüntamientqs.y en 
efecto, no incumbe á estas Corpora
ciones é individuos, que carecen de 
título pora ello, esta clase de bene
ficios' producidos por estos bienes.de 
dominio, público;, •, 

S. M. él Rey (Q. D. G ) ha tenido 
á bien disponer se autorice á V. E., 
como.'representante • y defeesor de 
los caminos pastoriles, para que en 
las vias'pasti.riles que/se citan,yen. 
casos, análogos, pueda .utilizar y 
vender los productos de las vías pe
cuaria», ateniéndose á las condicio
nes siguientes: "V-

1. " l.ts plantas espontáneas, ta
les como esparto, y todas aquellas 
plantas herbáceas que fuesen pere
cederas cuando llegasen á su ma
duración, asi romo las frutas de ár
boles y i.r bus tos. 

2. * Que queda prchibidó en ab
soluto el aprovechamieutó de toda 
clase d» árboles y arbustos, ó lo fue 

.& las pla,,ta8 forestales existentes 
en las vías pocuaries se refiere. 

3. * Que los pro ¡netos obtenidos 
délas citadas plantas, y frutos de 
árboles y arbustos, se dediquen ex
clusivamente al mejoramientoydes-
linde de las vius pecuarias; y 

4 1 Que esta autorización es so
lamente transitoria, hasta tanto que 
el Estado, dueño de estos bienes de 
dominio público, disponga de otro 
modc ó forma del aprovechamiento 
de estos productos.» 

La que traslado á V. I . para su 

coiiociraienio. rogándolo ordene su 
inserción en el B^LSTÍN OÍICIAL do 
esa providcia, á fin de que llegue á 
conocimiento de las autoridades lo
cales para que cuiden de que dichos 
aprovechamientos ño se realicen 
sin autorización de esta Presidencia. 

Dios guarde á V. I . muchos años. 
Madrid 15 de Diciembre de 1904.— 
El Duque de Veragua. 
limo. Sr. Gobernador civil de la pro -

vincin de León. 

COMISIÓN PROVWÓIAL Dtí LEÓN 

Seguniz subasta ie carne de vaca, to 
ano, aceite y carbón de roilepara 
el BotpicU de León; tocino, aceite, 
carbón dt encina y de 'piedra para, 
elde Astarga - : " 

La Comisión provincial, ea sesión; 
del día de hoy, previa declaración 
de urgencia, acordó anunciar una 
segunda subastado los artículos in
dicados para el día 28 de Enero pró
ximo, y hora de las diez de la maña
na, bajo el mismo tipo y condiciones 
insertás en el BOIBTÍN OFICIAL de 14 
de Noviembre último, sin que inter
venga en el acto Notario, por no ex
ceder el suministro de 15.000 pese
tas, y con la advertencia da quo la 
contratación solo ha de ser por los 
11 meses del año de 1905, por haber 
transcurrido el primero del mismo, 
en el cual se habrán adquirido los 
mencionados artículos por adminis
tración, y por consiguiente, se con
sidera minorada en una dozava par
te la cantidad que importan lossu-
ministios. 

León 20 de Diciembre de 1904.— 
El Vicepresidente A. .Mariano F Sal 
buena Oirtnáa.—P. A. de la C. P.: 
El Secretario, Leopoldo Qarcia. 

OFICINAS DB HA CIENDA 

ADU1NIST8ACI0N DE HACIENDA 
DE kA PROVINCIA DB IEÓN 

La Dirección general de Contribu
ciones, Impuestos y Rentas, con fe
cha 4 de Noviembre último, h i dic
tado el siguiente acuerdo: 

• Examinado el expediente incoa
do á instancia de la Junta adminis
trativa de Villazanzo, Ayuntamien
to del mismo nombre, on súplica de 
que se mantenga al pueblo que re-, 
presenta en la quieta y pacífica po-
sesióu del aprovechamiento de pas
tos del monte denominado «Santa 
C'uz:» 

Resultando quolá cuostióo'hasurt 
gido coi) motivo de un ,expedienta 
instruido 4 consecuenciá de una de- . 
nuucia' presentada - contra , vecinos ' 
de Villazanzo,. por.considerar como . 
abusivo, en:atención á earecor de 
liceacia, un aprovechamiento de 
pastos practicado en el monte de- , 
nominado «Santa Cruz:» 

Resultando que pasado el expe
diente U lugeniero Jefe de esa Re
gió: , éste iEfo-aa después de oxa-
minadn el expediento de excepción, 
incoado por el Ayuntamiento el año 
1896, y de un reconocimiento del 
predio, manifestando que, con arre
glo al mencionado expediente, los 
pastos del expresado monte son 
mancomunados do Villazanzo, Vi -
llavelasco, Villadiego, Cea y San 
Podro, y que del reconocimiento 
practicado, al que cou carácter ofi
cial asistieron prácticos y comisio
nes de cada uno de los pueblos inte
resados, resulta perfectamente com
probado que el monte «Santa Cruz» 
forma parte integrante del denomi
nado «Monte-Grande y Valdebaaie-
go,> que como de la pertenencia ie 
Villavclasco, se encuentra en el Ca-
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Mogo de los montes que no revii-
ten carácter deÍDteres general, con 
el núra. 4'¿5: 

Reeu!t<indo qus la cuestión prin
cipal estriba en que según el pue 
blo de Villavelnscn, los ganados de 
Villazanao y Villadiego, si bien tie
nen derecho al aprovechámiento de 
pastos, IIHÍ como los demás pueblos 
maocomuoüdos, tienen que entrar 
y nalir del monta «Saata Cruz» con 
sol, y han do dormir precisamente 
dentro de las casas de los pueblos 
antes mencionados, mientras que 
éstos no se creen obligados á que 
sus ganados duerman precisamente 
dentro de los mismos pueblos, pues 
entienden que esUn cumplidas las 
obligaciones que les impone la Seal 
caita ejecutoria, cuyo teFtimoaio 
aparece en el expediente, solo con 
que pernocten fusra del monte: 

Considerando que la cuestión de 
batida por los pueblos interesados 
sobre la extensión de los aprovecha
mientos de pastos del monte de 
tSaota Cruz,» por parte del pueblo 
de Villuzanzo, cuya Junta adminis
trativa ha instado este expediento, 
no es de la competencia de la Adtni -
nistración el resolverla, sino de lúa 
Tribunales de Justicia, por referirás 
á la declaración de un derecho de 
posesión que sólo á ésta incuuibe 
dilucidar,según tiene reiteradamen
te declarado la jurisprudeucir ebn-
tencioso-adtninistrativa, entre otras 
por la sentencia de 23 de Junio de 
1903, en la cual se discutió un caso 
enteramente igual al de que se tra
ta, y en el que so.da además la cir
cunstancia de hriber intervenido al
guno de los Ayuntamientos que han 
comparecido en este expediente: 

Considerando, esto' no obstante, 
quosj bien es cierto que la propia 
jurisprudencia ha declarado que á 
la Administración corresponde con 
servar el estado posesorio de los ble 
nes de aprovechamiento común, no 
es menos cierto que el art. 11 del 
reglamento de Montea da 17 de Ma 
yo de 1865 dispone que mientras 
no sean vencidos en el juicio com 
pétente de propiedad, el Estado, los 
pueblos y las Corporaciones admi
nistrativas qus se hallen en pose
sión de un monte,ee mantendrá ésta 
por el Gobierno y por los Goberna
dores, cuya doctrina ha reconocido 
la sentencia del Tribunal de lo Con -
tencioso de 29 de Marzo de 1902, no 
siendo, en su consecuencia, la Admi
nistración económica á quien coa 
cierne la referida facultad, sino al 
Gnbercador respectivo: 

Considorando que en tal concepto, 
y aun reconociendo que el derecho 
del pueblo de Villazanzo al aprove 
chamiento de pastos del monte de 

•Santa Cruz» es tá perfectameute 
declarado en la citada carta fjecu -
toria de 22 de Agosto de 1814, con 
las limitaciones en ln misma deter
minadas mientras otros documentos 
no lo desvrtúen, carece de compe 
teocia este Ministerio para resolver 
la reclamación de que se trata; 

Esta Dirección general, de confor
midad con lo informado por la de lo 
Contencioso del Estado, ha acorda
do declarar que el ramo de Hacienda 
no tiene competencia para resolver 
l.i reclamación formulada por la 
Junta administrativa del pueblo de 
Villazanzo.' 

Lo que con inclusión del expe
diento comunico á V. S. para su co 
noeitüieuto.el del Ayuntamiento in
teresado y demás eficios. 

Lo que se hace público para co -
cocimiento de los Ayuntamientos 
de Villczanzo y Cea, y demás inte 
resadosen la presente resolución. 

León 20 de Diciembre de 1904.— 
El Administrador de Hacienda, J nao 
Montero y Daza. 

i per fOO de pagos 
Circalar 

Como «pesar de las circulares pu
blicadas 60 lOS BOLKTINBJ OFICIAIES 
de 7 de Octubre y 2 del actual, no 
hayan cumplimentado lós Ayunta
mientos que sevexpresarán con lo 
determinado sn el reglamentode"10 
de Agosto de 1893, so le concede un 
nuevo plazo de seis días, para que 
remitan las cértiScaciones de jos pa 
gosque los expresados Ayuntámieo-
tos hayan vonficadó durante el ter
cer trinaestré del corriente ejercicio; 
en la-inteligencia qué se ¡mponurá 
la multa reglamentaria, y:se man
darán ComiBióncs A .recibirlos docu-
mé'j'tos, á todos los que transcurri -
dó dicho .plazíi; no ,1o hayan vorifl' 
cado. ' . ''• ', •• 

AymtqMientM jue te cUax -, 
Balboa . 
Berlangu 
Barrenes 
Cabanas Saras 
Cabreros del Río 
Camponaraya . . . 
C&rnicedelo 
Cub.llus ue los Oteros 
Chozas de Abajo 
Fabero 
La Vega de Almanza 
Noceda 
Oencia 
Quintana del Castillo 
Uenedo 
Kodiezmo 
Sahagún: 1.*, 2 . ' y 3.', y cárcel 
San Esteban de Valdueza 
Sao Pedro de Bercianns 
Santiago Millas 
Santovenia de la Valdoccina 
Urdíales 
Valdspolo 
Valdesamurio 
Valdevimbre 
Villamizar 
León 22 de Diciembre de ¡904.— 

El Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y Daza. 

TESOREKIA DE HACIENDA 
ni t i PROVINCIA DE LEÓN 

An\ináo 
Eu las rebelones de deudores de 

la contribución rústica, urbana é 
iudustriúl, repartida en el cuarto 
trimestre del currientoaüoy Ayun
tamientos do los partidos de Saha
gún, Murius y Viilafranca, forma
das pnr el Arrendatario de la Re
caudación de esta provincia, con 
arreglo á lo establecido en el art. 39 
de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, he dictado la siguiente 

< Proriicncia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuouscorrespeudientos 
si cuarto trimestre del comente 
«fio, los contribuyentes pnr rústica, 
urbana e industrial que expresa la 
precedente reiació'i, eu. ios dos pe
riodos de cobranza voluu'aria, se
ñalados en los anuncio» y edictos 
que se publicaron eu el BOLETÍN OFI
CIAL y en la localidad respectiva, 
con arreglo 4 lo preceptuado en el 
art. 50 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, les declaro incursos 
en el recargo da primer grado, con 
sistt-ato en el 5 por IUU sobre sus 
respectivas cuntes, que marca el 
art. 47 de dicha lostrueción; eu lu 
inteligencia de que, si en el término 
que &ja el art. o¿, no satisfacen los 
morosos el pri-jcipul débito y recar 
go referido, se pisará al apremio de 
segundo grado. ''•<•: 

Y para que se proceda á dar la 
publicidad reglamentaria á esta 
providencii y á incoar el procedi
miento de apremio, ectréguensn los 
recibos relacionados al encargado 
de seguir la ejecución, firmundo su 
recibo el Arrendutario dé lu Recau
dación de Contribuciones en . el 
ejemplar, de la factura que queda 
archivad-i eu estuTesorería.! . 

Asi lo mando, firmo y sello en 
León á 22 do Diciembre de 1904 — 
l'or el Tesorero de Hicienda, Julio 
Díaz. ," • -
' Lo que en- cuaipliraieotó de lo 
mandado, eu el art. 52 de U referida 
Instrucción, se'publk'a eu erSo-
LETÍN OFICIAL de j a proviucit para 
general cohocimiéoto. 

:León 23 de D.eiembre de 1904.— 
El Tesorero de Hacienda, • José Bo
rré*. 

Blas Suárez Suárez, Aniceto Alon
so Ordóñez y Leopoldo Gutiérrez 
Alvorez, en la noche del din 7 del 
corriente, sin que hasta la fecha ha
yan podido averiguar su parade
ro, apesar de Us gestiones practi -
cadas al efecto. 

Las señas de los indicodes mozos 
son: las del Blas, estatura regular, 
pelo castaño, ojos y cejas al pelo, 
edad 19 sflof; vestía pantalón de 
pana lis», blusa azul, boina negra. 
Las del Aniceto, estatura 1,600 me 
tros, edad 19 «Sos, pelo casi pardo, 
frente espaciosa, ojos saltones, ce
jas al pelo, color pálido, barbilampi
ño; vestía todo de paño pardo del 
país y calzaba alpargatas on buen 
uso; y 

Las de Leopoldo son: edad 19 
años, estatura como de l.OñO me
tros, pelo castaño claro, frente an
cha, ojnsgnrz 'S, cejas al pelo, nariz 
sbulturldj cara redonda, barbilam
piño; viste pantalón de pana negra 
de cordón fuerte, chaleco y chaque
ta de p\ño par4o, calzaba brode-
quioes blancos. 

Se ruego á los autoridarit-syGuar 
dia civil la busca y detención de los 
citados mozos, y caso da ser habi
dos, los pongan á mi disposición. 

Los Barrios de Luna 16 de Di
ciembre de 19i)4.—El Alcnlde, Fran
cisco Fernández. 

AlDKTAMlKNTOB 

Alctldía constitucional de 
OMierna 

Según me participa Aurelio Igle
sias Robles, de Fabero, desapareció 
ue su casa su hijo durelio, cuyas 
sañas son: edad 10 años, estatura 
regular, según su edad, blusa con 
cuadrus azulea,' pantalón de tela ne
grezca, boina negra, uu poco que
mada y alpargatas. 

Se ruega á las uutoriüadesyüuar-
diu civil procedan á su busci, y ca
so de ser habido, ten conducido á la 
Casa paterna. 

Cistierna 21 de Diciembre de 1904. 
—El Alcalde, José García. 

Alctldia emelituciotutl de 
Lo» Barrios de Lnna 

Según me participan les vecinos 
Vicente Suárez Alvarez y Carmen 
Ordóñez, 4e Irede, y Angel Gutié
rrez, de Mirantes, pertenecientes á 
este Ayuntamiento, se ausentaron 
de sus respectivas casas sus hijos 

Alcaldía constitucional de 
Lucillo 

.'.'Participa á está Alcaldía la veci
na del pueblo de Molinafarrera, 
Juana Panizo Mantecón, que en el 
dia 21 de Octubre último, desapare
ció de su casa, creyendo fuese á. ... 
-Extremadura, su hijo Aguelin -Ba-
llestoro Panizo, resultando que no es 
asi según, la comunican .convecinos '; 
(jue én\¡que¡ pais se hallau traba
jando. • 

Las señas del Agustín son: pelo, 
cejis y ojos negros, color trigueño, 
estatura 1,625 metros, barba y boca 
regulares, edad 21 aflop; pertenece., 
al reeniplszu de 190)3, eii el que fué . • 
déclarádo soldado;, viste al estmidel.- ,. ', 
país, vi.indocument(i(lo;y.siu señas. . 
particulares. 

Se intereiía de los autoridades y . 
Guardia civil la busca y detención de -
dicho individuo, y caso do sor.habi
do lo pongan á disposióo de esta Al
caldía, para su entrega á lo madre. 

Lucillo 18 de Diciembré de 1901. 
—El Alcalde, Alejandro Martínez. 

Terminadcs loa repartimientos da 
consumos y el de ¡tibit.rios extruor . 
(linarias, nsi como el padrón de cé
dulas personales de este Municipio, 
correspondientes al ejercicio de 1905, 
se hallan expuestos al público unos 
.v otros pov espacio de ceho y diez . 
días, respectivamente, en la .Secre ' 
tarín municipal, ul objeto de ser 
examinados y formolur oaritra ellos 
las reclamaciones que crusn justas; 
transcurrido el plazo, no serán aten
didas las que se presenten. 

Lucillo 18 do Diciembre de 1904. 
—El Alcalde, Alejandro M¿rtinez. 

Alcaldía constitucional de 
Villailino 

Según me cemuniua Ü. Eusta
quio Rodríguez, vecino de Víllase -
ca, hace cuatro días se matcharon 
desús respectivos domicilios su h i 
jo Agapito Rodríguez Alonso y su 



sobrico Aliltmo Rodríguez de la Cal
zada, sin que pueda esborse la di-
reccióü quo bavau tomado; y te-
mieudo traten deerobsrear para Ul
tramar, se puce on uocjocimiento de 
las autoriilades y de la Guardia ci 
Til, par» quo, dónde quiera que se 
bai lón, seno detenidon y couducidos 
á sus hogares puteruos. 

Lss geñífl del Agapito son: edad 
17 aflOR, estatura regular, color 
bueno, ojos y pelo caBUfio.-; viste 
traje de paaa calor rojo, boina azul 
y botinas negras. 

Las del ítilano soc:ednd 19 años, 
estatura regular, color pálido, ojos 
castaSos y pelo rubic; viste traje 
igual que el anterior. 

VilUb'.iüo 19 de Diciembre de 
•1904.—El Alcalde, Lucas González. 

Almldú cmititucionalde 
Algaieh 

El din 19 del corriente apareció en 
término da eet: villa un buey, cu 
yas señes soo: de 4 para i> años de 
edad, peque ño, pelo rojo con luna
res bUncos; el cual so halla deposi
tado, por eeta Alcaldía. El que se 
crea con derecho & él, puede pesar 
á recogerlo,previo pago de los gas
tos de guerfla y matutencióii. 

Algadefe V0 de Diciembre de 1904 
—El Alcaide, Francisco Merino. 

ÁlcMia cmstilueional de 
Villahio de QrUt/o 

Manuel Alvarez López, vecino de 
Villoría de Orbigo, participa á esta 
Alcaldía que el dia 25 de Noviembre 
último se marchó do su casa su hi

j o Tomás AlvaiezGómez,soltero, de 
20 años de edad, eatotura' 1,711 
metras, color bueno, pelo castaüo, 
ojos ai pelo, baca y nariz regulares; 
visto traje de pana .escura, boina y 
botas uegrne; \a indocumentado. 
Estando'dicho.mozo deolarado 'sol. 
dado por el reemplazo último con 
el uiim., 8, se iotnrosa.de las autori
dades su b-̂ sca, cjpturay conduc 
cióo ó la casa pateroá. 

'ASim'ismo IDO párticipa Francisco 
. Vaca Kiosco.'vecino del mismo pue

blo,-que el dia 8 de Octubre último 
•se ausentó de su easa su hijo Teo
doro Vaca Alvares, «ollero, de 18 
años de edad, estatura regular, pelo 
y ojos castaños, boca y nariz regu 
lares; viste traje de pana clara, boi 
ua y tap.ibooas, y calza borceguíes. 

Se interesu de las autoridades y 
Guardia civil su busca, captura y 
cocducción á-ln casa paterna. 

Villarejo de Orbigo 17 de Dieiem 
bro de. 1904.—El Alcalde, Matías 
Martínez. 

Akaldia amslilucionalde 
San Milán de los Caballeros 

Esta Corporación municipal, en 
vista de ¡estancia presentada por 
D. Alejanuro Barbero, vecino de Vi 
llademor do la Vega, acordó ceder
le uo pedazo de terreno como de 
UOOR 6 celomiues, sobrante de la vía 
públics, ni camino de la Tabla, ha 
biéndole justipreciado en7ñ pesetas. 

Lo que oe haee público por el pre
sente anuncio, para que ea el tér
mino de quince días puedan presen • 
tarso las reclamaciones que sean 
pertinentes. 

San MiUán de los Caballoros 19 

Terminado el padrón da cédulas 
personales de los Ayuntamientos 
que á continuación so expresan,pa 
ra el próximo año de lUOh, queda 
expuesto si público por espacio de 
diez días ea la respectiva Secretaria 
tuuuicipal, para que durante ios 
mismos puedan presentar los inte 
sados las reclamaciones que estimen 
justas; pues pasados que sean no 
serán atesdidtt: 

Kodiezmo 
San Uillán do los Caballeros 
Villanueva de las Manzanas 
San Esteban de Nogales 
Peranzanes 
Galleguillvs 
San Emiliano 
Quintana del Marco 

de Diciembre do 1904.-
Santiago Clemente. 

-El Alcalde, 

Terminado el repartimiento veci
nal de consumos, para el próximo 
año de 1905, se halla expuesto al 
público en la reepectiva Secreta
ria de los Ayuntamientos que á 
continuación se expresan, por tér
mino, de ocho días. Durante dicho 
plazo puede ser examinado por los 
interesados que lo tengan por cou-
voniente y aducir las reclamaciones 
que crean asistirles un derecho; pues 
pasados uo sería atendidas lasque 
se presenten: 

San Esteban de Nogales 
Villamartin de Duu Sancho 
Saeta Elena de Jamuz 
Quiutaoa del Marco 

Alcaldía, constitucional de 
Congosto 

Habiéndose ausentado de esta lo
calidad D. Aurelio Vázquez Fierro, 
Secretario de: este.. Ayuntamiento,' 
sin que se sepa su actual paradero, 
se le cita y emplaza por esta sola y 
última vez,-para que se presente en 
la Sacr-jtaria de este Ayuntamiento 
«ó ¿1 plazods diez'dias, que empe
zarán á rígir desde su oitacióo per
sonal, si fuere habido, ó en su defec -
to, desde la publicación del presea-
te. anuncio, á fia de que alegue 
cuanto crea oportuno .convenirle en 
descargo de los cargos que le resul
tan en el i-xpediente que se le ins
truye para su separación del cargo 
de Secretario de este Ayuntamiento, 
que venia desempeñando, cuyoex-
pedionte tiene de manifiesto eo di 
cha Oficina. Se le advierte, que 
transcurrido que fuere dicho plaio 
sin presentar sus descargos, se le 
tendrá por desistido de su defensa y 
no se le admitirán los que formulare 
posteriormente. 

Congosto 17 de Diciembre de 1901 
—El Alcalae, Tomás Fierro. 

. Alcaldía constitucional de 
. Toreno • 

En la Secretaria de este Ayunta
miento y por término de ocho días, 
se hallan de manifiesto el repartí, 
miento vecinal dei cupo de consu
mos y el de arbitrios municipales 
para el año de 1905, con objeto de 
que los interesados puedan exami
narlos y presentar las reclamaciones 
que en justicia procedan; advirtien 
do, que al octavo, por la noche, se 
reunirá la Junta de ascciados para 
fallar las que en dicho acto se aduz
can verbalmente. 

Toreno '20 de Diciembre de 1904. 
—El Alcalde, Celestino Diez. 

Akaldia constilveional de 
Cacaielos 

Se ha presentado en esta Alcaldía 
Mariano González Lago, de Quüóf, 
inanifeatando que cu cuñado Iduac 
Lago y Lago, de 15 i IB años de 
edad, el cuai vivía eu su compañía, 
se ausentó de su casa riu su coo-
eentioiiento el dia 17 de Noviembre 
último, sin que basta la fecha haya 
podido averiguar su paradero, apa-
sar de las gestiones al efecto prac
ticadas, por lo que se ruega á las 
Autoridades ordenen su busca y 
captura, conduciéndole á esta Al
caldía, caso de aer tnbido. 

Lns señas del fugado son: estatu
ra regular á la eaad, pelo, cejas y 
ojos negros, color moreno acentúa 
do; viste traje de pana clara, boina, 
y calza borceguíes. 

Cacabelos 19 de Diciembre de 
1904.—El Alcalde, José Garrido. 

Alcaldía consliíueiontl de 
Valderimiré 

Terminados los ropartimieutos de 
la oontnbcoióu territorial por rústi
ca y pecuaria, el de urbana y la ma 
trícula industrial,con snscorrespon-
dieutes documentos cobratorios, pa
ra el año do 1905, se hallan de ma 
nifiesto al público en la Secretaria 
de este Ayunumionto por el térmi 
no de ocho días, á fia de que los con
tribuyentes que eu aquéllos figuran 
puedan examinarlos y hacer las re-, 
clamáciones que tengan por conve
niente. Pasado que sea dicho plazo, 
no serán admitidas. 

Asimismo se halla confeccionado 
y expuesto al público en esta Secro 
tari», por el término de quince días, 
el presupuesto municipal que ha de 
regir para el año.de;1905, para aten
der igúa¡aienr.6;á las reclamaciónés 
que se presenten durante dicho tér
mico; pasado nl'oail no serán atéo-
didas. 

Vnldevimbre 19 do Díciombro de 
1904.—E¡ Alcalde, Felipe Ordái. 
Martínez. 

AkaU¡a constitucional de 
" BoJietmo , .- . > . 

• Casimiro Moran, .vecino de Via-
dangos; Julián' Gutiérrez, de Fon-
ti i i ; Antonio Gutiérrez Arias, de Po-
ladura, y Segunda Cañón Morán, 
de Cus&ri'S, Uüüuiician ante esta Al 
oaldia la dessparaciia. de sus hijos 
Joaquín Moráo Alvuroz, Venancio 
Gutiérrez Viñuela, Francsco Go . 
'.iériez Diez, y Elouterio Martínez, 
respectivamente, sin que hasta la 
fecna hayau podido averiguar su 
paradero, cuyas señas particulares 
se expresan 4 continuación; y á pe
tición deles mismos se interesa de 
las autoridades su busca y captura, 
y caso de ser habidos, los pongan L 
ilieposKlóirdeesca Alculdia. 

Seilus personaifs de dichs individuos 
Joaquia Moran Alvarez, de 20 

años do edad, soltero, estatura re
gular, pelo negro, ojos castaños, 
sin pelo de bsrb i, nariz y boca regu
lares, color trigueño; viste traje do 
paño del país, zapatos borceguíes y 
boina. 

Veaaoc.o Gutiérrez Viñuela, es
tatura 1'700 metros, pelo negro, 
ojos y cejas al pelo, nariz afilada, 
boca regular, color bueno, sin se
ñas particulares; viste traje de pa
na color de plomo, botas de cuero 
negras, y gorra de visera. 

Francisco Gutiérrez Diez, de 20 

años, estatura l'OtiO metros, pelo 
negro, ojos ycejinal pelo, nariz y 
boca regulares, ba.-ba poca, color 
bueno; viste traje de corte color ne
gro, zapatos borcegoifs y boina. 
Señas particulares: no vs del ojo de
recho. 

Eleuterio Martínez Cofióu.deSO 
años de gdud, estatura l'fiSO me
tros, pelo negro, ojos cautaños, ce
jas al pelo, nariz y boca regulares, 
barbiliimpiño, color pálido; viste 
traje de panacolorcafé, botssnegras 
y boma. Señas particulares ninguna 

Rodiezmo V2 de Diciembre de 
1904.—El Alcalde, Manuel H. Alonso 

Don Antolin Mosquora y Montes, 
Juez de icnt: ucciún del distrito de 
Oriento de Gijón. 
Por la presente, y como compren

didos en el art. 835 de la ley de En
juiciamiento crimina!, se citan, lla
man y emplazan á los procesados 
Valentín Garcl» Alvarez, de 18 años, 
hijo de Vicente y Josefa, carpintero, 
natura! de Llanera, en Oviedo, de 
estatura alta, nariz larga, ojos ne
gros, pelo ídem, color bueno y co
mo señas particulares lo faltan to.los 
los dientes de la mandibulu ii.fjtior, 
y en la superior solo tiene do=; y á 
Alfredo Muráo Finca (a) Jicta de la 
Plaateh, h'jo de Eduardo y Carmen, 
de 19 años, pintor, natural de esta 
villa, do estitura .'Ota, ¡-.-ariz regu
lar, ojos g*rzos, pelo y cejas.algo 
rubios, cuyos individuos, se fugaron 
en conducción desde la cárcel de 
esta villa ai Juzgado de Occidente, 
la mañana del 9 do! actual, y cuyo 
paradero so ignora^ para que en el, 
término de diez días,contados desdo 
la inserción de la presente en la Ga
ceta de Madrid y JloleÜh Q/icia! do 
esta provincia, la de León y Pilen-
cia, comparezcan ante este Juzgado 
para cooetituirsa en prisión y res
ponder de los cargos que cootra ellos . 
resultan eu sumario que contra los 
mismos y otros mé hallo instruyen
do por;robo de matáüco en la fábrica 
de cristales de esta villa;apercibidos 
que de oo comparecer, seián decla
rados rebeldes y li-s psrari el per
juicio ó que hubiere lugar con arre- -
gld 4 la loy. 

Al propio tiempo, ruego á todas 
las autoridades civiles y militares, y 
encargo 4 los sgentes de ¡a policía 
judicial, procedan 4 la .busca y cap-, 
tura de dich is procesados, y caso de 
ser habidos,los pougao 4 disposición 
de esto Juzgad-., on la prisión de es
ta villa. , 

Gijóa 15 de Diciembre de 1904.— 
Antolio Mosquer-i.—Marcelino Car-' 
baveda. 

Don Autoün Mosquora y Montes, 
Juez de iasírucoióo del distrito de 
One.ito do Gijón. 
I'or la prese.icel y como compren

didos eu el artículo 835 de la loy de 
Eojuiciamiento criminal, se citan, 
llaman y eaiplnzas 4 los procesados 
Valentín García Alvarez, de 18 añus, 
hijo de Vicente y Josefa, carpinte
ro, natural do Llanera, en Oviedo, 
de estoturn alta, nariz'larga, ojos 
negros, pelo ídem, color bueno, y 
como señas particulares le faltan 
todos los dieste? de la mandíbula 
inferior, y en la superior solo tiene 
dos; y 4 Alfredo MorJn Finca (Ü) Ro
ta de la Plazuela, hijo do Eduardo y 
Carmen, de 19 años, pintor, natu
ral de esta villa, de estatura alta, 
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nariz regular, ojos garzos, pelo y 
cejas algo rubios, cajos indiviciuns 
se fugaron os conducción desdo la 
cárcel de esta villa al Juzgado de 
Occidente,ln rasüsna del 9 actual, y 
cuyo paradero RB ignora, para que 
en'ei térmmo de diez díss, contoaos 
desde l& insercióu dt) In presente en 
In Gacela de Utdrii y Boletín Ofi 
cial de esta proviuoia, la de León y 
Falencia, comparezcan note este 
Juzgado pera coostituirse en pri
sión y responder de los cargos que 
contra ellos resultan ce sum irio que 
contra los mismos y otros me hallo 
instruyendo por robo de cclchooes 
á D. Jnfé Barrosa, vecino de esta 
Tilla; ¡.percibidos, que de no compa
recer, serán declarados rebeldes y les 
psrjrá el peí juicio á q le hubiere tu
gar con arreglo á la ley. 

Al propio tiempo, ruego á todas 
les Autoridades citiles y tr.ilitoref, 
y eccargo & los agentes de la policía 
¡odicial, procednti ú la buscay cap
tura de dichos procesados, y caso do 
ser hubidos los pongan A disposición 
de esto Juzgado en Ja prisióu de es
ta villa. 

Gijóu 15 de Diciembre do ¡904.— 
Antolin Mosquera.—Marcelino Ccr-
bayeda. 

Don a a o ó c María Carrizo y Hevia 
Juez de instrucción de esta villa 
y su partido. 
Pur el preeente edicto hago ssber: 

Qce para hacer efectivas las costas 
causadas en la causa seguida en es
te Juzgado por lesiones, contra Pa
trocinio Moría Gaicia, vecino de 
Bariones do la Vega, se acordó en 
providencia de «até dia proceder á la 
terceru sub.ista de les bienes embar • 
gadcÍH y bo vendidos que so expre 
rar á conlinuoción, sin sujeción á 
tipo, cuya subasta' tendrá lugarel 
dia 7 úe ELero prósimo venidero, á 
les GLC** de IR mañana, en la sala do 
audiene s de este Juzgado, y cuyos 
bienes .<ou los siguieiaes: . 

Término de Bariones ~ 
' La quiiiís p¿rto de una casa, sita 
en el pueliio'de Bariones de la Vega,, 
y cal'.e de la Burrira:- linda -toda la 
casa, queso halU pro:-¡diviso con su 
'madre, que es dueña de otras cuatro 
partes, Uerecba', entrando, casa de 
José López; izquierda, otra, de Mu 
nuel MorAn, vecino de - Motiila do 

• Arzóii; espalda, otra 1 lio Lfsmes Pé 
rez, y freo te, dicha calle, cuya cssa 
carece, de mimero; tasada esta quin
ta 'pbrte en 7¿ pesetas. 

Lo que se hace público .por medio 
del presente edicto p¿n> que los que 
quiera:', tomar parte en t* subasta 
lo vi-.nfiqaen en el loca!, día y hora 
designuüos.'ou donde eo admitiráo 
posturas coi; arreglo k in ley. 

Y por il!t:aio, se hace constar que 
los títulos do propiedad habrán de 
ser suplidos á costa y por cuenta 
del i'eiuatante.coo arreglo 4 las dis
posiciones vigentes. 

Dado en Valencia de Don Juan 4 
5 de Diciembre do 1904.—Ramón 
M. Carrizo.—El Eícriüaoo, Silvano 
Paramio. 

El Licenciado D. Rodrigo M." Gó
mez Alonso Fiórez, Juez de pri-
iBirra ic&tanciu de la ciudad de 
Aaiutga y su partido 
Hago sabor: Que para hacer efec

tivas las responsabilidHdcs pecunia 
rias impuestas á Pablo López y Ló
pez, veoito de Castrillo de la Val 
duerna, es la cauaa que se le siguió 

por lesiones Abantos de Abajo Lera, 
de Priaranza, se sacan á púolíca su
basta, como de la propiedad de Pa
blo Ares López, del expresado Cas-
trillo, como depositarlo de lo em 
bargado al primero, cuyos bienes h 
su tiempo no presentó, los siguien
tes: 

Término de Caitrillo de la Valdnemt 
Una tierra, centenal, seca n i , al 

Gástrico, por bajo del prado del Ho
lló, de una fanega: linda O-, otra de 
Domingo López; M., otra de José 
Antonio López y Leonardo Fiórez; 
P., otra do Maris Alonso, y N . , ca-
ffiin.i; valuada en 150 pesetas. 

Otra, al pago del Castro de Aba-
}•>, á la peña de la Paciencia, de una 
fanega: linda O., otra de Marcos 
Berciano; M., otra de Manuel Bar-
ciano; P., otra de Alejandro Perre
ro, y N'., otra de Viceute López liío-
negro; valuada en 150 pésetes. 

Otra, centenal, secana, al pago 
del Castro de Arriba, do 2 he minas: 
linda al O., otra do Manuela y Mar
ta ViSambres; tí., Cúmino; P., otra 
de Isidoro López, y N . , otra de Flo
rencio Alvarez; tasada en 140 pe
setas. 

Otra, centenal, leeaoa, en comu
nidad de Velilla, al ptgn de Chanos, 
llamada «La Redonda,» da cabida 4 
heminke: linda O., otra de Eusebio 
Fiórez; M., otra de Loreozo López 
Fuente; P., otra do Agustín Prieto 
Martínez, y N . , esmino; Usada en 
240 pesetas. 

Otra ídem, ceitenal, secana, en 
dicho termino, al sitio de Canal de 
Moros, de .2 hemiuas: linda O., ca
mine; M., otra de Julián Josa; P., 
Keguerada. 'y N. , otra de Justo de 
Abajo; valuada en SO pesetas. 

Otra idem, centénal, secana, én 
dicho término, al Corral, de 2 hemi
uas: linda O., otra; do Manuela Fe-
rrer; M., otra de Eulogio.Vidales; 
P., camino, y N., otra de Tomas Ló
pez; Usada en 50.pesetas. : 

Otra idém, centenal, secana, di
cha téfmn.o y pügo del Castro de 
Abajo, de i heminas: linda O.; otra 
de Felipe Igiesiae; M., Pablo Vi-
üaü.btet-; P., tierra de las Animas; 
y N . , otra de Agustín do Abajo; va
luada eo 50 pesetea; -y 

Otra ídem, centenal, secana, en 
dicho término, por abajo del prado 
del Rollo, de hemina y media: linda 
O., otra.de Nicolás López y López; 
M., otra de Francisco de la Fuente; 
P., otra do Manuel Feliz, y N. , otra 
de Ramón Fernández; vainada en 
40 pesetas. 

El remate tendrá lugar ei dia28 
del próximo mes de Euero, hora de 
las doce, en la sala de audiencia de 
este Juzgado. 

No se admitiráu posturts que no 
cubran las doó terceros partes de la 
tasación, y para tomar parte ea la 
sobabta es pieciso coosignar' el 10 
por 100 de la tasación, y no exis 
tiendo tituios de propiedad de las 
fincas descritas, será de cuenta del 
comprador la habilitación de los 
mismos. 'f#.s*.;--i 

Dado en Astorga á 23 áe Noviem 
bre de 190J.—Rodrigo M * Gómez. 
—Ei EscnbsLO, Juan Fernández 
Iglesias. 

Don Adolfo Siárez Gutiérrez, Juez 
üe instracción del distrito de la 
Plaza de esta ciudad. 
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo al procesado Sil
vestre Ortíz Feroández, cuyas de

más circunstancias al final se ex
presan,y de paradero ignorado, para 
que en el término de diez días, i 
contar desde la inserción de la pre-
senté en la Queta de Uairid, com
parezca eo la sala Je audiencia de 
este Juzgado, con el fin de recibirle 
deolaración indagatoria eu la causa 
que se le sigue sobre estafa; bajo 
apercibimiento, que de no compare
cer, será declarado rebelde, y le pa
rará el perjuicio á que haya lugar.. 

Asimismo, ruego y encargo á to
das las autoridades, así civiles como 
militares y demás agentes de la po 
licía, procedan a la busca y captura 
de dicho procesado, dando cuenta 4 
este Juzgado, caso de que tenga 
lugar. 

Dada en Valladolid á 9 de Dicíem 
bre de 1904.—Adolfo Suárez.—El 
Actuario: P. D.: El Oficial, Clemen
te Vicente. 

Senas del procesado 
Es natural de L>,ón, vecino de es

ta ciudad, soltero, estudiante, hijo 
de D. Angel y de D ' Antonia ^oa-
ra, de estatura regular, delgado, 
pelo y ojos castaños, nariz regular, 
con un poco de bigote; tiene una 
cicatriz eu la parte izquierda del 
cuello; tiene bastantes granos an la 
cara, y viste traje uscuro, corbata 
gris, gorra de visera verde; debe de 
llevar una pelliza de color café cla
ro, usada, cerrada de cuello y zur
cidos los bolsillos por haber sido 
hecha de un gabán. 

Don Jocé Alonso Pereira, Juez mu
nicipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que eu el juicio de 

que se hará mérito, ha recaído la 
sentencia cuyo encabeznmiento: y 
parte dispositiva dicen:. . - ! 

tSentencia.—Ea la ciudad deLeóo, 
á dos de Diciembre de mil novecien
tos cuatro; el Sr. D. José Alonso 
Pereira, Jaez municipal do la mis
ma: visto el precedente juicio ver
bal, celebradoá inetaucia deD. Pri
mitivo Blanco y Vega, vecino de 
esta ciudad, contra Agustín Marti 
uez, vecioo dé Valí», término de 
Folgoso de la Ribera, para qut se 
declare obligado á hacerse cargo dé 
ochenta y seis libras de garbanzos 
que vendió al demandante, por no 
resultar de la clase que ofreció en
tregarlos, y que devuelva la suma 
de treiutay pos pesetas qué perci
bió como valor de dichos garbanzos, 
por ante mí, el Secretario, dijo: 

T'allo que debo condenar y conde, 
no en rebeldía á Agnstiu Martínez 
á que se haga cargo de las ochenta 
y seis libras de garbanzos que ven
dió á D. Primitivo Blanco, devol
viendo á éste la cantidad de treinta 
y dos pesetas que peioibió, impo
niendo las cortas al demandado.» 

Asi definitivamente juzgando, lo 
pronunció, mandó y firmó el expre
sado Sr. Juez, y certifico —José 
Alonso Pereira.—Ante mí, Enrique 
Zotes. 

Y para publicar eo el BOIBTÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
sirva de notificación al demandado 
rebelde, se firma la presente en 
León i cinco de Diciembre de mil 
novecientos cuatro.—José Alonso 
Pereira.—Ante mi, Enrique Zotes. 

Don Domingo Suertero Costero, 
Juez municipal de Sancedo. 
Hago saber: Que pira hacer ptgo 

de cincuenta pesetas, costas y gas
tos que D. Juan Marqués Prieto, 
vecino de Ocero, adeuda á D. Santos 
Alvarez Ovalle, vecino de San Jnan 
de la Mata, i cuyo ppgo fué conde
nado aquél eu sentencia de juicio 
verbal civil seguido eu este Juzga
do, ej sacan á públicu subasta, como 
de la propiedad del mismo, las Sucas, 
siguientes: eu 

Término de Ocero 
PtM.. 

1. ' üo huerto, al sitio del 
Llamaron, de una ¿rea: linda 
Este, de Francisco González; 
S., de Domingo Gutiérrez; Oes
te, de Faustino Alvarez, y N . , 
de herederos de Santos Carro; 
tasado eo diez pesetas 10 

2. * Otro ídem, al mismo si
tio, de igusl cabida: linda Este, 
de Teodwro Alvarea; Poniente, 
de Domii go Gutiérrez; O , de 
Francisco González, y N , hs. 
redero» de Santos Carro; tasado 
en diez pésetes KV 

3. ' Una'tierra, tn la Mata 
de los Penedino?, de cuatro 
áreas: linda al Este, castaños 
de Santiago Carro; S., de Félix 
ííuerrero; O., csmmo, y N . , de 
Teodoro Alvarez; tasada en 
cuarenta pesetas 40. 

4. *. Dos castaSus, en las 
Grañdas, con su terreno: linda 
alEíte, de herederos de Alfon-
so Pérez; S., de Domingo L i -
bráo; O. y N . , ds Angel Prieto; 
valorados en veinte pesetas... 20i 

5. * Otro castaño, en él Ce
menterio viejcUinda al Este, 
de Manuela Rodríguez; 8:; de 
herederos de Petra d» Castre; T : . . .' 
Oeste, de Teodoro Alvarez. -'y V . 
Norte, "de Polegrin Gueriero; '-, ~ 
valorado en cuarenta pesetas. . 40i 

6 ' Una linar, en las del 
Poulón, de una área: linda al 
Este, de Felipe Alvarezj.'S., de . 
Domingo Librán; Oeste y Nor
te, de Santiago Carro; valuada 
en diez pesetas;.. . . . . . . . . 10.: 
:'¿7'.': Otra" idem, eu'la» del ' 

Vállé.'de una área:; linda Este, 
de Bénigoo Prieto; Sur, dé Do
mingo Librár.; Oente, de Sao.--' 
tisgo Carro, y Norte, de Joa
quín Librán; tasada en veinte 
pesetas.. . . . . . ' . . . . . . . . . . . . . . . 20. 

Total tasación . . . 150-

El remate tendrá lugar ei dia diez 
de Enero de 1905, á. las doce." en la. 
audiencia de este Juzgado, sita en. 
Ocero, no admitiéndose postura que 
no cubra las dus terceras partes da 
su tasación, ni iicitadór quo no de
posite previamente el diez por cien
to en la mesa del Juzgado. Se ad-
vierte que no constan títulos da 
propiedad de los inmuebles descri-
tes, y el comprador habrá de su
plirlos por los medios que la ley au
toriza. 

Dado en Sancedo é quince do Di
ciembre de mil novecientos cuatro. 
—DomingoGuerrero.—Por su man
dado: Antonio Alvarez. Secr?tario. 
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